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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

R E A L E S DECRETOS* 

En atención á los méritos, servicios y reco
mendables circunstancies de D. José María Gal-
deano, ministro del tribunal especial de las or
denes militares, vengo eu promoverle á la plaza 
de decano del mismo tribunal que interinamen
te desempeña. 

Dado en palacio k ao de febrero de 1846.— 
Está rubricado de la real mano.—El ministro de 
gracia y justicia, Lorenzo Arrazola. 

** • • 

Atendiendo á los méritos y servicios de don 
Juan María Biec, oficial del ministerio de gracia 

_y justicia, vengo en nombrarle para la plaza de 
magistrado vacante en la audiencia de Madrid 
por fallecimiento de D. José Alcorisa. 

Dado en palacio á ao de febrero de 184G.— 

Está rubricado de la real mano.—El ministro de 
gracia y justicia, Lorenzo Arrazola. 

I ! ! 1 ^ ) 1 

Administración de contribuciones directas de la provincia 
de Madrid. 

Practicado por esta administración para el 
primer trimestre del año actual y á consecuen

cia de disposiciones superiores un repartimien
to á buena cuenta á los pueblos de esta provin
cia por la contribución sobre los productos l í
quidos, de los bienes inmuebles, del cultivo y de 
la ganadería,.bajo la base que sirvió para los re
partimientos del año último, sin que por ningún 
concepto prejuzgue dicha disposición las dife
rencias de mas ó de menos que deben tener l u -
gar en su dia verificado que sea el repartimiento 
por los seis primeros meses de este año con arre
glo á lo resuelto por S. M . en real orden de 34 
del actual; y habiendo merecido también el repar
timiento ábuena cuéntala aprobación correspon
diente, se hace notorio á los ayuntamientos de 
los pueblos de esta provincia, para su conoci
miento y gobierno, debiendo advertirles esta ad
ministración que inmediatamente que le reciban 
entreguen al recaudador general de la provincia 
D. Mariano Bertodano ó á su encargado, compe
tentemente autorizado, las listas cobratorias del 
reparto de los seis últimos meses del año próxi
mo pasado para que por ellas se hagan efectivas 
de los mismos individuos que comprendan é in
gresen en la comisión del Banco español de San 
Fernando arla mayor posible brevedad las cuo
tas de la buena, cuenta prestando á los cobrado
res las autoridades municipales todos los auxilios 
que para conseguir este.objeto puedan necesitar 
conforme á lo dispuesto en el articulo 6a del 
real decreto de a3 de mayo del año último. 
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Perales del Rio • • 
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Vallecas. • . . 
Velilla de san Antonio. 
Vicálvaro. 
Villaconejos 
Villafranca del Castilla • 
Villamanrique de Tajo. • 
Villamanta. . . . 
Villamantilla 
Yillanueva de la Ganada. 
Villanueva del Pardillo. . 

- Villarejo de Salvanés. • 
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Brea. • . 
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Hueros (Los). • • • • % 
Loecbes. • • • • • • • 
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Molar (El). . . . 
Olmeda de la Cebolla. 
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Pezuela de las Torres. 
Pozuelo del Rey : • . 
Santorcaz. 
Santos (Los) •• • • • • 
Talamanca, • . . . . . • . « • 
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Torrejon de Ardoz. 
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Torres. . .* . / •* .* 

Vaezue(a. . • . . •. ,• « 

Valcferjlmos. . . . , v . ¡ 

Valdjljcctia. 

V a l ve rae. 

V i l l a l v i l l a . . . . . f . • 

V i l l a r del O l m o . . . . • « 

Vellón ( f i l ) . . . . . . 

Parador de S. José de Matas altas 
Pesadilla. . . . • . 
Parador de P i n t o . • • • • * 

Madrid 27 de febrero de I 8 4 O . = R A M Ó N S A R D I N A . 
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Indice de los decretos, reales órdenes, circula

res etc. insertas en este periódico en el mes 
de febrero último. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Decretos.=Prese n tac ion á las Cortes de los presa- •' • 
puestos de gastos é ingresos para el presente 
año. de 1846 , 2376 y 237T 

Reales órdenes.=l)ando la organización mas con-
niente á la junta de culto y clero creada por 
decreto de 23 de mayo de 1845 2388 

Circulares.=Sobre la contribución de consumos. • 2389 
Sobre el plazo desde que deba empezar á regir la 

ley del presupuesto anual de ingresos del es
tado 2390 

DE GRACIA T JUSTICIA. 

Decretos.—Admitiendo la renuncia del despacho 
de la guerra y presidente del consejo de minis
tros á D. Ramón María Narvaez, y nombrando 
ministro de la guerra á D. Federico Roncali. . 2378 

Nombrando ministros á los señores marqués de 
Miraflores y D. Juan Bautista Topete, y á don 
Ramón María Narvaez general en gefe del 
ejército 2379 

Id. ministros á D. Francisco Javier de Isturiz y 
D. Lorenzo Arrazola , 2380 

Id. id. á D. José de la Peña y Aguayo 2381 

D E MARINA. 

2>ecre/oí.=Berogando el párrafo 2.° del art. 7.° de 
la ley provisional de Bolsa que trata de las ope
raciones á plazo 2379 

D E LA GOBERNACION. 

Pfcretof^Instruccjion para promover y ejecutar 
las obras públicas 2391 

Reales órdenes.—Sobre el número de caballerías 
que podrán pasar por los portazgos libres de 
derecho cuando van con ganados trashuman
tes 2391 

Reglamento para la ejecución <!• I plan de estu
dios números 33G8, 69, 70, 71, 72, 78, 79, 
80,81,83,84,85,86, 87 y. . . 2389 

' 1 • . t . . , . • » . • • . - . 

* ' ' (SOBfERPtO POLITICA. ^ ' 
• i rt. ¡.,,.. * ' . • 1 É 

• • • • • • • .' J I li l . i. 

Orden sobre los espedientes que deben instruir ". 
los ayuntamientos.para proponer repartos ve
cinales cen aplicación al déficit dé sus respec
tivos presupuestos. . . .*. . . .' . • • • • • 2875 

Disposiciones de 1a asociación general «de gana
deros, y dia en que ban de empezar las juntas. Id. 

Aviso á los alcaldos para la detención de dos j ó 
venes donde fuesen hallados. . . . . . . . . 2377 

Orden para que se arreglen á los nuevos formu
larios para las cuentas generales del pasado 

. año y del presente. 2883 
Relación de los pueblos que no han remitido los 

estractos de padrones correspondientes al pre
sente año. 238& 

Orden aclaratoria sobre los. repartimientos para 
gastos vecinales á los hacendados forasteros. • 2391 

INTENDENCIA. 
* • • • . 

Nombramiento de D. Mariano Bertodano para 
' recaudador de contribuciones directas 

Relación espresiva de las enmiendas en las tari
fas números 1.°, 2.° y 3.° respecto á la contri
bución del subsidio industrial y de comercio. 

Elección de D. Vidente Moreno para habilitado 
de las clases pasivas* . % . v 

AutorizandoD. Ramón Bertodano, recaudador 
de contribuciones directas, á I) Tomás López 
de Ber'ges para que firme á sií nombre 

Reparto señalado á los pueblos de esta provincia 
por la contribución de consumos. ¡ 

Comisión de instrucción primaria.=ExámeTies de 
maestros y maestras de primera educación. • 

Comisaria de guerra de los suministros trechos por 
los pueblos.^Relación de los pueblos que de
ben pn sentarse á recibir el importe del sumi
nistro correspondiente al segundo trimestre 
del año próximo pasado. . . . . . . . . t • 

2372 

2373 

2377 

2386 

2388 

2371 

M E R C A D O . 

Madrid i 8 de febrero. 
Trigo de 23 á 34. rs. fanega. 
Cebada de 1 tí á 1773 id. l<ly 
Algarrobas de a3 á a3i /a id. id. 

M A D R I D i Imprenta de D . M A N U E L P I T A . 


